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DECRETO Nº001

VISTO:

Las disposiciones reglamentarias para renovación de autoridades del Concejo
Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones establecidas en el la Ley N.º
2756 Orgánica de Municipalidades y al Artículo 6º del Reglamento Interno.

Que, en la Sesión Constitutiva de fecha 11 de diciembre de 2024, los Sres.
Concejales acordaron por voto nominal a viva voz, la designación de las
autoridades de este Cuerpo Legislativo.

POR ELLO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en 
uso de sus facultades y atribuciones, sanciona el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1º.-: Designase a partir del 11 de diciembre de 2024 y hasta la
nueva elección de autoridades, en el cargo de:

- Presidente Concejo Municipal: Dn. GAINEDDU CLAUDIO OSCAR.
- Vice-Pte. 1º Concejo Municipal: Dn. JUAREZ JULIO MATIAS.
- Vice-Pte. 2º Concejo Municipal: Dra. LUNA LORENA VIVIANA.
- Secretario Concejo Municipal: PEREZ EMILIANO HERNAN

Las nominaciones precedentes durarán en sus funciones por el tiempo
acordado, salvo motivos establecidos en la Ley N.º 2756, que obligaría a su
modificación.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Regístrese,
publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 11 de diciembre de 2.024.
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